
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Requisitos: 
 
 
 
 

•  Copia del título de propiedad (escritura, constancia ejidal). 
 

•  Copia de identificación del titular o apoderado en su caso. 
 

• Croquis de la localización del predio con los nombres de las 

calles que limitan su manzana o inmueble. 

•  Copia legible de su último recibo de pago a OROMAPAS 
 

• Tener actualizado el número de su domicilio, caso contrario, 

presentar su comprobante oficial para su modificación 

•  Copia de identificación del nuevo propietario del inmueble. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


